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Prorrogar has~ el 31 d~ diciembre de 1987 el ~gi.men de tráfi~o
de perfeccionamiento activo a la firma «AsocJaclón Comercial
Magefesa», con domicilio en la calle General Alava, lO, lO LExt.,
Vitoria (Ala'Va), y número de identificación fiscal G-DI-D11006.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportació~, Fernando Gómez Avilés-Casco.

ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la .que se
prorroga a la firma {(Asociación Comercial Magefesa»
e./ régimen de tráfico de perf~cionamiento activo para
la importación de diversas materias primas. y la
exportación de baterías de cocina de aluminio acero
esmaltado y acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpI'eS8; «Asociaci~n Comercial ~age
fesa», solicitando prórroga del ~m,en de trafico de perfecclOna~
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de baterías de cocina de aluminio, acero esmaltado y
acero 4noxidable, autoriiado por Orden de 27 de septiembre de
1984 (.Boletin Oficial del Estado» de 9 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección general de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 28 de nOl"iembre de 1985 por la que se 26372
pror~oga a la firma «Aragonesa de Tripas,
S. C. R. L.». ,el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo para la importación de tripa salada de
cerdo y tripa salada de buey, y la exportación de tripas
cosidas. .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aragonesa de Tripas,
S. C. R. L.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importaCión de tripa salada de cerdo y
tripa salada de buey, y la exportación de tripas cosidas, autorizado
por Orden de 27 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 12 de noviembre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnad9 y propuesto por la
Direcci6n General de Exportación, ha rellue1l0:

Primero.-Prorrogat hasta el 31 de diciembre ,de 1987, ¡, partir
del 30 de septiembre de 1985, el régimen de trilfico de perfecciona
miento activo a la firma «AragoneSa de Tripas, S. C. R. L.», con
domicilio en avenida Paradel, 15, Barcelona, y NIF A-<J8653719.. .

Lo quc.,comunico a V. 1. para sú cob.ocimie~to y efectos;
Dios ~rde a V. l. muchos años. '.
Madrid, 28 de noviembre de 1985.-P. D.;el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. -

Ibno. Sr. Director aeneral de -Exportaci6n.

26369

Ilmo. Sr. J?irector general de Exportación.

Padecido error en la inserción de· la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», número 254, de fecha
23 de octubre- de 1985, página 33465, columna primera, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo segundo, donde dice: «... he resuelto prorrogar, por
dos años a partir del 31 de diciembre de 1987...», debe decir: 4<•••
ha resuelto prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987...»

26370 ORDEN de 28 de 'ñoviembre de 1985 por lá que se
prorroga,a [afirma «Fradera. Sociedad Anónima)). el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de.. .azúcar y jarabe de glucosa. y la
exportacilm de caramelos.

Umo. 'Sr.: Cumplidos los trámites 're&Iamentarios en el expe
diente 'promovido por la Empresa «;Fradera, Sociedad Anónima»-,
solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfecccionamiento
activo para la imponaciónde azúcar y jarabe de glucosa, y la
exportación de 'caramelos, autorizado por Orden de 11 de diciem--=:
bre de 1984 (<dloletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1985)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Exportaci6n, ha relluelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del 30 de septíembre dc 1985, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pradera, Sociedad Limitada», con
domicilio en Cabrera del Mar (Barcelona), y NIF A-08032898.

Lo que comunico 8 V. l. para' su t:onocimiento y efectos.
Dios "uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExpDr!aci6n, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

26373

26374

.
CORRECCJON de errQtas de la Orden de 4 de octubre
de 1985 por la que 'se prorroga a la firma «Fuyma.
Sociedad Anónima», el régímen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas
materias .l!rimas y la exportación de calentadores.
llaves. grijos y piezas de latón.

BANCO DE ESPAÑA

26371 ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Fabrlcaci6n de E/ectrodoméS/l
coso Sociedad Anónima». el régimen de trafko de
perfeccionamiento activo para la importación de
chapa de acero y la exportación de aparatos de aire
acondicionado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Io.s trámites r~gla!Dentarios en el e,~pe
diente promovido por la Empresa «Fabncaclón de Electr~omesti
cos Sociedad Anónima», solicitando prórroga del. reg¡men de
tráfico de perfeccionamiento activo para la imJ?Orlación ~~ chapa
de acero y la eXpOrtación de aparatos de aire aCOnd}ClOna~O,
autorizado por Orden de 24 de octubre de 1983 (<<Bolelln OfiCIal
del Estado» de Ig de noviembre),

'Este Ministerio, de acuerdo a lo· informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

ProITO$8-r hasta el 31 de diciembre de 1987.el r~gimen de tráfico
de perfeccIOnamiento activo a la firma ~F~~ncacló~ d~ Electrodo
mesticos, Sociedad An6nima», con domiCIlio en AvenIda. Cerva~
tes, 45, Basauri (Vizcaya), y NIF A-48-004063. _

Lo "que comunico a V. l. para 'su conocimieilto y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .

. Madnd, 2 ,de diciembre de 1985.-P..D., el DIrector general de
Exportación, Fernando GÓmez· Avilés-,Casco. ,

Ilmo. Sr. Director general de Exponación:

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del dia 17 de diciembre 1985

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

·1 dólar USA 155,755 156,145
1 dólar canadiense 111,567 111,847
I franco francés 20,261 20,312
I libra esterlina 223,976 224,536
I libra irlandesa 191,345 191,824
1 franco suizo ..... ..... 7~067 74,252

100, francos belgas 303,616 304,376
1 marco alemán .. " . " ..... 62,041 62,197

lOO liras italianas ..... ...... 9,093 9,116
1 florín holandés . ........... .- .... 55,047 55,185
1 corona sueca .. .... ..... 20,271 20,322
1 corona aanesa 17,063 17,105
1 corona noruega . .. 20,373 20,424
1 marco finlandés 28,402 28,473

100 chelines austriacos 882,165 884,373
100 escudos portugueses 97,044 97,287
100 yens japoneses -.- .-. 77,148 77,342

1 dólar australiano 105,758 106,022

•


